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(RáU'tfWft d« 6 ae Xbrü DE i s a » ) n )X> d e a b o n o ON aeilos.—UN NUMERO s u e l t o , ios' Hales. 

Las disposiciones de LAS Autoridades, excf 
que .seaná instancia de parte no pobre, fie insertaron 

,. OIICÜL.'í'.-NTO: USIMI.VNO cualquier anuncio concer
NÍ MTÉ AL SERVICIO NACIONAL que dimane de LAS mismas, 
pero LOS do interés particular PAGARAN dos reales por 
cada linea de ináercibn.' ; ' ~ ' ' r-vcti BOT t»b e o i y f v 
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MINIÓTEtUO DE GUACIA Y JUSTICIA. 

,<••! í i ' ?»> Tí..uhn!>m"Tc>uc3 cal 3Í>>;wJup 
l a n o b M C R i T O S . 

Visto •despediente de inculto promo
vido p rr D. Pedro Robles y García, Don 
Manuel González y Garda y D. Manuel 
Cuevas y Cuevn9, sentenciados por ía 
Audiencia de Burgos á cuatro años (le 
prisión menor cada Uno en cansa soi.re 
fa ls i f icac ión^ ' ' 1 1 1 " 8 0 r t ' 

Vistos los informes favorables del Tri
bunal sentenciador y Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de E 9 t a d o : 

Considerando que, según resulta de 
los expresados Informes, los procesados 
cometieron oí delito 9in ánimo de causar 
el menor perjuicio ¿ tercero, que en efec-
to no resultó en ultimo termino, ni cau
to tampoco grave* escándalo: • 

Considerando que han observado bue
na conducta antes de cometer el delito, 
y que en el establecimiento penal han 
dado pruebas de verdadero arrepenti
mien to : ' J < aiMoafc íftflóiwwi b i M o s a d 

Y teniendo' presente lo dispuesto en 
la ley provisionalestableciéndo reglas pu
ra el ejercicio de la gracia de indulto; 

Usando de La facultad que se Me conce
de en el caso 6.' del art. 73 de la Constitu
ción; de acuerdo con el Cónaejode Minis
tros y los expresados informes del Tribu
nal sentenciador y Seecion de Estado y 
Grac".; y .luatteií del Consejo de Estado, 

Vengo en conceder á D. Pedro Robles, 
D. Manuel González y D: Manuel Cue
vas indulto del resto de la pena de cua
tro :iño 3 de prisión menor que les fué 
impuesta por el expresado delito. 

D a d o en Palacio á veintiséis de Fe
brero de mil ochocientos setenta y dos. -
A m a d e o . - E l Ministro de Gracia y J u s 
ticia, Eduardo Alonso y Colmenares. 

• ••rvi ::' i»R.:»yfti i:J M 

Visto el expediente instruido con mo
tivo del indulto solicitado por Lúeas" Gar-
cw Vacas, sentenciado por el Juzgado 
<ie primera instancia de Montoro á la pe- ' 
^ de 7.000 reales de multa en ̂  so-
°re contrabando: « l áa ' t J \Q 

. ^ ñ í W e r a n d o que t an to l a g a l A - A V L O 
frtminal de h Audiencia de Sevilla como 

t i r n - d e ^ W d 0 y G r a c i a 'TttóM 
^ n s e j ^ d e Estado informan favora

blemente, aten lien .lo a sus antecedentes 
l . • - , oa nmr.í y buena conducta: 

\ teniendo presente loque dispone la 
ley provisional estableciendo reglas para 
el ejercicio de la gracia de indulto; 

Usando de ja facultad que se Me con
cede en el casó 67 del art. 7:'» déla Cons
titución; de acuerdo con el C >n$ejp dé 
Ministros y los expresados informes de 
La audiencia y Consejo ele Estaco. 

Vjéhgo en conceder al referido Lúeas 
García Vacas indultó de la multa de 7.000 
reales que le ha sido impuesta por el de
lito de contrabando. 

Dad» eri Palacio á veintiséis de Fe 
brero de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El Ministro f d e Gracia y Jus
ticia, Eduardo Alonso y Colmenares. 

I í 3 0b 

M I M s r a U Ü Di- ULTRAMAR. 

Q 3 8 » Í 0 L l i 3 T l l b a Í , ? * T > * 3 í J l Ó 0 U *J3a 

' U í DECRETOS. U H 

Accediendo á los deseos de D. Anto
nio Rosales y. Liberal; ConsEjjero de Fili-

Vengo en ndmitir la dimisión que de 
su carg » Me tiene presentada; quedando 
satisfecho del celo e inteligencia con que 
lo ha desempeñadx>.* . :<wq <<'ti(> y. mío 

Dado en Palacio ú diez y ocho de Fe 
brero de mil ochocientos setenta y dos.*.— 
Amadeo. - El Ministro de Ultramar, 
Juan Dautista TopetjBí,, 

« ~~ V 
A propuesta del Ministro d e ' U l t r a -

i mar , de acuerdo con el 'Consejo de Mi-
jnifltros, ¿ n u ftorrsfintoMb cY-nnth úlbP. 

Vengo en nombrar para la plaza de 
»Consejero de Filipinas, que resulta va 
cante por dimisión de D . Antonio' Rosa-
lea y Liberal, á D . "Manuel >dé A 2 c á r r a g a 

y Palmero, Gobernador civil cesante de 
: laiprovincia de Manila y Magistrado su»-
píente que fué de la Real Audiencia de 
las Islas Filipinas. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Fe
brero de mil ochocientos setenta y dos";-*' 
Amadeo.—El Ministro de Ultramar, Juan 

: Bautista Topete. 

I . — ¡ — 
Atendiendo a l a s circunstancias que 

.concurren en D. Eugenio Alonso Sanjur-
•jo,''Oficial de la clase de primeros del Mi
nisterio de Ultramar, y en consideración 

o í , OJN-JÍIIÍJIUÍILRJJD ir.-'nuq K^ I n an t» 
á sus extraordinarios servicios como Jefe 
de la Sección de Política del mismo, 

Vengo en concederle los honores de 
Jefe superior de Administración, libre de 

gastos. . , ^ „&Í;IURI aorifl riv .g 
Dado en Palacio a diez y. ocho de Fe -

brero de mil ochocientos setenta y dos . . -
Amadeb. . -El Ministro de Ultramar, Juan 
Bautista Topete. 

IR i l L_ 

.\Bn atención á las circunstancias que 
concurren en D. Eduardo Piera, Jefe de 
Negociado en el Ministerio de Ultramar, 
y á los extraordinarios servicios que ha 
prestado en el mismo como Auxiliar del 
Negociado de Política, 

Vengo en concederle los honores de 
Jefe de Administración, libre de gastos. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Fe 
brero de mil ochocientos setenta ydos.— 
Amadeo. « E l Ministro de Ultramar, Juan 
Bautista Topete. 

A propuesta del Ministro de Ultra
mar, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con el de 
Estado, 

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento orgánico del Resguardo de Adua
nas de la isla de Puerto-Rico. 

Dado en Palacio á diez y ocho de F e 
brero de mil ochocientos'setenta y do9. — 
Amadeo, tm E'. Ministro de Ultramar, 
Juan Bautista Topete. 

REGLAMENTO ORGÁNICO 

DEL RESGUARDO DE A D U A N A S DE L A ISLA DE 

L 'ÜEFtTO-RLCÓ. 

rroi¿JÓn?Jí»nÍ r.\ orJireO ID 'ion srív.nrrttí .> 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De 'laorghmzucion. 

Articulo 1 / El Resguardo de las 
Aduanas de la isla de Puerto-Rico se 
compon Irá de fuerza de tierra y de mar. 

La fuerza de tierra constará de 
Cuatro Celadores primeros, Oficiales 

cuartos, con 2.000 pesetas de sueldo y 
3.000 de sobresueldo ca la uno. 

Diez id. segundos, Oficiales quintos, 
con 1.500 y 1.500. 

, "J)iez Aduaneros preferentes, con 
2.000, y 

Ciento diez Aduaneros con 1.500. 
La fuerza de mar constará de 
Ocho patrones con 1.500 pese tas cada I 

uno, y 

! * vlf"» li'i'iDiíliJD *Jiî U obn«m 
Cuarenta y cuatro marineros con 

1.200. • . ; 
Los patrones y nnrineros gozaran de 

las mis /.as consideraciones que respecti
vamente disfruten los Cela dores y Adua
neros. > 

A:-t. 2 / El Jefe de Hacienda pública 
de la isla será el Jefe superior del Res
guardo. . í ^ v f j n i JH't 'lolstti 

Los individuos de este dependerán 
1>:13D TM8 jOJ©Pq • • * 
tampien del. Jefe central de Hacienda,ó 
del departamento que en adelante des
empeñen sus funciones en el ramo, ei 
cual entenderá en todo lo relativo á la 
organización y distribución de la. fuerza 
del Resguardo, y propondrá al Jefe supe
rior la resolución de las cuestiones que 
se susci en sobre el cumplimiento .de I 0 9 
respectivos deberes de los individuos quo 
lo componen, dando las órdenes oportu
nas para que se mantenga entre ellos la 
más severa disciplina y la debida obedien
cia á sus Jefes. 

Los Administradores y C lectores de 
las Aduanas, donde los Aduaneros p re s 
ten el servicio, serán sus Jefes inmedia
tos en cuanto tenga relación con el des
empeño de sus obligaciones, y darátr, 
cuenta periódicamente al Centro de los 
servicios que presten aquellos. 

Art . 3." El uniforme de la fuerza del 
Resguardo y los distintivo! de las clases 
los designará el Jefe superior de Hacien
da después de oir al Centro, teniendo'en 
cuenta que es una institución civil. 

El armamento para el servicio ordi
nario de todas las c l a s e 6 será sable ceñi
do y rewolver de cintura, todo del mismo 
modelo. 

Para los servicios extraordinarios q u e 
puedan ocurrir y para cubrir los puntos 
en que se tema algún riesgo, deberán 

; tener todos los Aduaneros carabina, r i 
fle, fusil ú otra a rma de percusión, cuyo 
armamento será uniforme á propuesta 
del Centro y aprobado por la Super io
ridad. 

El vestuario y armamento lo costea
rán los individuos; y como de su propie
dad podrán, en caso de dejar el servicio, 
traspasarlo á los que les sucedan. 

CAPÍTULO n. 
Del servicio. 

Art . 4 / Los Celadores estarán á las 
inmediatas órdenes de los Administrado
res y Colectores respectivos para el ser
vicio de los puertos y bahías. Tendrán, 
á su cargo la inspección y vigilancia de 
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todos los puntos en que haya casillas, 
destacamentos ó fuerza terrestre y ma
rí t ima de Aduaneros encargada de impe
dir el fraude. A 

Darán parte diario á la Administra
ción de cualquier descuido, abandono ó 
falta que notaren; en casos perentorios 
podrán relevar á los Aduaneros y adop
tar provisionalmente cualquier medida 
que crean conveniente en bien del servi
cio, dando parte á la Administración lo
cal y á la vez al Centro. 

Las Administraciones locales tendrán 
la obligación de poner semanalmente es
tos actos en conocimiento del Centro, in
formando acerca de ellos lo que creye
ren oportuno. 

Art . 5.* Los Celadores recibirán y co
municarán diariamente á sus subordina
dos las órdenes del Administrador ó Co
lector de la Aduana; cuidarán de propo
ner á los mismos el relevo ó refuerzo ne
cesario en los puntos de vigilancia, y lle
varán un registro en que consten los ser
vicios de los individuos que estén á sus 
órdenes y las faltas en que incurran, 
dando parte quincenal, salvo en los casos 
en que se estime urgente el aviso, á los 
Administradores ó Colectores, ó al Cen
tro, cuando haya reincidencia en tales 
faltas por si fuese necesario adoptar me
didas para su remedio. 

Cuando alguna de las órdenes que re 
ciban del Administrador ó Colector de la 
Aduana de que dependan pueda compro 
meter los intereses de la Hacienda, debe
rá el Celador Jefe del puesto, sin dejar 
de cumplirla, tomar las medidas que crea 
prudentes para evitar el fraude, dando 
parte inmediatamente al Centro, para 
que este lo ponga en conocimiento del 
Jefe- superior, á fin de que se practique 
la investigación de los hechos y su cor 
reccion y enmienda. 

Art. 0.* Los Celadores, en el caso de 
tener conocimiento de que se intenta in 
troducir algún contrabando por la costa 
de su demarcación, procederán á adop 
tar las medidas necesarias para su apre 
hension, é instruirán las pr imeras dill 
gencias del sumario, que pasará con los 
efectos aprehendidos á la Administración 
ó Colecturía para su examen. A este acto 
asistirá precisamente el Jefe aprehensor, 
y se dará parte al Centro. Si fuese nece
sario salir para este servicio fuera de la 
población, lo pondrán inmediatamente 
en conocimiento del Administrador ó 
Colector, el que en ningún caso podrá 
atribuirse el carácter de aprehensor. 

Art . 7.' Los individuos del Resguardo 
no serán destinados A otro servicio que al 
de su instituto. Son responsables del cum 
plimiento de este precepto los Celadores 
y Administradores ó Colectores de Adua 

: 
ñas . 

Se exceptúan los casos de invasión de 
enemigos, sedición, asonada \i otro en 
que Bea necesaria su cooperación con las 
Autoridades para el restablecimiento del 
orden; pero dado que los fondos públicos 
pudieran verse amenazados, se conside 
rara preferente su custodia. 

Art . 8 / Todos los Celadores y Adua
neros tienen el deber de vigilar cuanto 
concierna á asegurar los intereses de la 
Hacienda y evitar toda defraudación. 
Cuando abriguen sospechas de que en los 
reconocimientos, practicados ha habido 
algún fraude, ó tengan noticia é indicio 
cierto de que los bultos existentes en el 
muelle ó almacenes y no retonocidos con
tienen otra cosa que la declarada, ó ma
yor cantidad ó peso que el que se consig
ne en las hojas y papeletas con que se pa-

sa la visita ó se verifica el reconocimien
to, observarán lo siguiente: 

1 / Lo manifestarán en el acto, de 
palabra ó por escrito, al Celador de ser
vicio si la denuncia fuese hecha por 
Aduanero, y al Administrador de la 
Aduana en todo caso para que por este 
se disponga que á su presencia, la del de-
aunci idor y Celador se practique nuevo 
reconocimiento, si ya se hubiese hecho, ó 
se ejecute el primero con toda escrupulo
sidad. Si el denunciante fuese el Celador, 
lo pondrá en conocimiento del Adminis
trador, y ambos presenciarán estos re 
conocimientos. 

Si la denuncia ocurriese en la Adua
na de la capital, es obligación precisa del 
Celador manifestarlo en seguida por es
crito al Centro, á no ser que la urgencia 
aconseje hacerlo verbalmente. 

Y 2." Si resultase cierta la denuncia, 
el denunciador tendrá participación en la 
multa que por consecuencia del primer re-
conocimiento se impusiere. Si este se hu
biese practicado, será el único participe 
de aquella, levantándose al efecto acta en 
que se haga constar detalladamente lo 
ocurrido. 

Art. 0." En las vacantes, ausencias y 
enfermedades de los Celadores, serán.es-
tos sustituidos por los de inferior cate
goría si los hubiere en el punto en que 
ocurriesen aquellas, ó por los Aduaneros 
preferentes por orden de antigüedad ó 
edad si la antigüedad fuese la misma. 

CAPÍTULO III. 

Del nombramiento, ingreso y ascenso. 

Art. 10. Los nombramientos de los 
Celadores serán de Real orden. Los de 
los aduaneros, patrones y marineros se 
harán por el Gobernador superior civil, 
á propuesta del Centro. 

Art . 11. Tara ingresar en el Resguar
do en la clase de Aduaneros son circuns
tancias precisas: 

Ser español mayor de 25 años y no 
pasar de 40. 

Haber servido con buenas notas: pri
mero, en la clase de sargento del Ejérci
to ó Armada, siendo preferidos los reen
ganchados: 6egundo, en la de Contra
maestre de la Armada: tercero, en el an
terior cuerpo de Aduaneros; y cuarto, 
en la clase de Escribientes de las oficinas 
de Hacienda ó subalterno del ramo de 
Aduanas. 

No tener imposibilidad física que in
habilite para el servicio^ 

Acreditar buena conduota moral. 
Saber leer y escribir y las cuatro re 

glas de Aritmética, y demostrar su apti
tud por medio de un examen de aquellos 
conocimientos necesarios para los servia 
cios que deben desempeñar, á cuyo efecto 
se formará por el Centro la instrucción 
correspondiente. 

Art . 12. Pa ra ingresar en Ht clase de 
Celador de primera y segunda clase es 
necesario: 

Ser español mayor de 25 años y no 
pasar de 40. 

Haber pertenecido á la categoría de 
Oficiales de Administración civil ó mili
tar en clase idéntica ó superior á la de la 
vacante, al cuerpo de Aduaneros ó Cara
bineros extinguidos en iguales condicio
nes, ó ser militares que pretendan dejar 
el servicio por el de la Hacienda, reser
vándoles el derecho que establece el Real 
decreto de 23 de Febrero de 1S67. 

No tener imposibilidad física que los 
inhabilite para el servicio de Aduanas. 

Acreditar buena conducta moral por 

medio de los Jefes de las dependencias 
en que hubiesen servido. 

Art. 13. Las plazas de Aduaneros 
preferentes se proveerán siempre entre 
los no preferentes y que á juicio del Cen-

sujecion á las reglas establecidas, ó q U e 

en lo sucesivo se establecieren, para l 0 s 

demás funcionarios del orden civil. 
Art . 19. Los empleados de este R ^ . 

guardo no pueden ser separados de sus 
tro reúnan mayor capacidad y mejores dtsünos más que en la forma siguiente-

as. í." Por sentencia judicial eiecnfA»»/ circunstancias. 
Las vacantes que ocurran de Celado

res segundos se proveerán dando las dos 
primeras á la elección entre los Aduane
ros preferentes que más se "hayan distin
guido en el servicio, siempre que lleven 
en licha clase más de dos años; y la ter
cera por elección en concurso de indivi
duos que hayan acreditado las condicio
nes que se fijan en el art . 12. 

Las de Celadores de primera clase se 
proveerán precisamente en esta forma: 
las dos primeras por antigüedad entre los 
Celadores de segunda; y la tercera por 
elección, como se dice en el párrafo an
terior para las vacantes de estos. 

Art. 14. Las vacantes de Celadores 
•jie hayan de proveerse por elección en 
concurso se publicarán en la Gaceta de 
Puerto-ñico, fijando un término pruden
te dentro del cual los aspirantes presen
tarán sus solicitudes documentadas al 
Centro. 

La Superioridad instruirá los oportu
nos expedientes, y formará una propues
ta en terna para cada vacante, y la remi
tirá luego al Gobernador superior civil á 
fin de que este pueda elevarla al Gobier
no de S. M. 

Mientras recae el Real nombramien
to, el Gobernador superior civil nombra
rá provisionalmente la persona que haya 
de desempeñar la plaza vacante. 

Art . 15. Los expedientes para el nom
bramiento de los Aduaneros preferentes 
y no preferentes se instruirán por el Cen
tro, ante el cual deberán acreditar los as
pirantes á estas plazas que reúnen los re
quisitos exigidos en los artículos 11 y 13 
de este reglamento. Terminada la ins
trucción, el Centro propondrá al Gober
nador superior civil las personas que me
rezcan ser nombradas, incluyéndolas en 
una relación por el orden gradual de los 
méritos y servicios de cada uno. 

CAPÍTULO IV. 

De la traslación y separación. 

Art. 16. Los individuos del Resguar
do do Aduanas pueden ser trasladados de 
uno á otro punto dentro de la isla: 

1.* Cuando convenga al servicio. 
2.* Cuando el Centro disponga el r e 

levo de los destacamentos, que podrá ha
cerse, á lo más, dos veces al año, procu
rando sea entre los puntos más próximos 
y de fácil comunicación. 

E n ambos casos serán de su cuenta 
loa gastos de traslación. 

Sólo cuando desempeñen una comi
sión extraordinaria del servicio tendrán 
derecho al abono do dichos gastos. 

Art. 17. Ningún individuo del Res
guardo de Aduanas podrá desempeñar 
destino perteneciente á este ramo en el 
pueblo de su naturaleza, ni en el del do
micilio de sus padres ó hermanos, ni en 
el de los padres ó hermanos de la mujer, 
si alguno de aquellos ó de estos fuere co
merciante ó fabricante establecido en la 
localidad. 

Cuando un empleado del Resguardo 
contraiga matrimonio con mujer de fa
milia comerciante ó fabricante, estable
cida en la población donde ejerza su car
go, será trasladado inmediatamente. 

Art . 1S. Los empleados del Resguar
do, de Aduanas podrán ser jubilados con 

este 

judicial ejecutoria. 
2.* Por expediente instruido y resuell 

to en los términos y casos que en 
capitulo se especifican. 

El que por cualquiera de estos medios 
sea separado de su destino no podrá vol
ver á servir en el Resguardo. 

Art . 20. La separación por medio de 
expediente podrá tener lugar en tres 
casos: 

1 / Cuando un empleado del Resguar
do haya sido condenado por delito común 
en sentencia ejecutoria, aunque la pena 
que se le imponga no sea ni lleve aneja 
ia de inhabilitación. 

2 / Cuando habiendo sido encausado 
por un delito cualquiera resultare absuel-
to de la instancia. 

3.* Cuando haya cometido siete falhi 
leves ó cuatro graves. 

En cualquiera de estos casos el Centro 
instruirá y resolverá el oportuno expe
diente. 

De esta resolución podrá recurrirse á 
la vía contencioso-administrativa. 

Los que fueren teparados por cual
quiera de las causas mencionadas en los 
números 2 . ' y 3 / n o pierden su categoría 
ni los derechos pasivos adquiridos. 

Los que se hallen en los casos expre
sados en el núm. 1 / sólo perderán la ca
tegoría y derechos pasivos adquiridos 
cuando asi ,1o determine la sentencia. 

Art . 21 . Si del expediente resultaren 
pruebas ó sospechas fundadas de un he
cho que constituya delito, además de 
acordar la cesantía del empleado, se re* 
mitirán los antecedentes al Tribunal de 
Justicia para que proceda con arreglo á 
derecho. 

CAPÍTULO V. 

De las correcciones disciplinarias. 

Art. 22. Incurrirán en las correccio
nes disciplinarias que establece este ca
pitulo; 

1 / Por faltar de obra, de palabra ó 
por escrito al respeto á sus superiores, á 
las consideraciones debidas á sus iguales 
ó á los particulares que en las oficinas, 
almacenes de Aduanas y puntos de reco
nocimiento y despacho tengan que ges
tionar sus asuntos. 

2.* Por falta de aplicación, descuido 
ó negligencia en el desempeño de los de
beres anejos á su cargo. 

3.° Por faltar á las reglas de orden y 
disciplina, ó cualesquiera otras de las es
tablecidas en este reglamento* 

4 / Por comprometer el decoro del 
empleo. 

y 5 / Por .publicar escritos en defen
sa de su comportamiento oficial ó conir» 
el de otros sin permiso de los Jefeí J 
Autoridades competentes. 

Art . 23 . Las correcciones que podran 
imponerse por la vía gubernativa serán: 

1 / La reprensión privada. 
2 / La reprensión pública. 
3 / La suspensión de sueldo y sobre

sueldo. 
4. ' La suspensión de empleo, sueldo 

y sobresueldo. 
5 / La cesantía. 
6. 1 La separación motivada, 
Art . 24, Se corregirán con repr* n ' 

sion privada» ó en su caso con r e P r * ¡ ! ' 
sion pública, las faltas leves compren**1" 
das. en ios números y •*• 
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articulo 22 que no tengan señalada ma
yor corrección en los artículos siguien-
tes* 

Art. 25. Se castigarán con suspen
sión de sueldo y sobresueldo desde 20 á 
50 días: 

1 • La reincidencia en las faltas leves 
á que se refiere el articulo anterior. 

o.' L* B faltas de respeto a los supe
riores cuando no hayan sido de trascen
dencia. 

y 3 • Las demás faltas comprendidas 
en los números 1 , \ 2.*, 3 / y 4 / del art . 22 
de que haya resultado perjuicio. 

. Art. 26. - Se corregirán con suspensión 
de empleo, sueldo y sobresueldo por tiem
po de 50 á 90 dias: 

'(} La reincidencia en los faltas enu
meradas en el articulo anterior. 

2.* Las faltas á que s* refieren los núr 
meros l . \ :>.', 3 : ' y 4.* del art . 22 que 
hayan producido graves perjuicios. 

Y 3 / La publicación de escritos á que 
se refiere el núm. 5.* del citado art. 22. 

Art . 27. La declaración de cesante y 
separación del servicio se hará en los ca
sos y forma que se determina en el capi
tulo IV de este reglamento. 

Art . 2S. Las penas de reprensión y de 
suspensión de haberes á los Celadores y 
Aduaneros podrán imponerse por los Je
fes de las respectivas oficinas. 

Las de suspensión de empleo y habe
res por !a Superioridad, á propuesta del 
Centro. 

Art. 20. Las penas «le suspensión se 
impondrán siempre por escrito, y las de 
reprensión se impondrán verbalmente, 
anotámloias lué.^o en un libro que los Je
fes de las Aduanas deberán llevar con es
te objeto. . . . . 

Art. 30. Para h^cer efectiva la res
ponsabilidad administrativa en los casos 
á que se refieren los artículos 25,26 y 27 
se instruirá expediente, que constará: 

1." Del parte oficial del Administra
dor ó Colector, Jefe inmediato del .em
pleado presunto autor de la falta, ó de la 
disposición que dicho Jefe hubiese to
mado. 

2 / De todas las diligencias necesarias 
para el esclarecimiento de los hechos. 

De la defensa por escrito del em
pleado. 

4. ' De la calificación de la falta rela
tivamente á la graduación establecida en 
los artículos anteriores; .calificación que 
hará el Jefe que debe imponer la pena 
oyendo á quien corresponda. 

Y ó. # De la resolución fundada que se 
dictara en vista de lo que resulte. 

Art. 31. Los Jefes que impongan la 
suspensión de haberes darán cuenta de 
ella al Centro para que este la ponga.cn 
conocimiento de la Superioridad. 

Si fueren Celadores ios corregidos, se 
dará cuenta al Ministerio de Ultramar. 

Art. 32. Contra las correcciones dis
ciplinarias impuestas á los Celadores, y 
que se señalan en el ar t . 23 con los nú
meros l . \ 2. ' , 3.* y 4. ' , podrá acudirse 
en queja al Ministerio de Ultramar por 
conducto de los Jefes respectivos, que la 
elevarán con g a informe. 

Si estos se negasen á dar curso á 1a 
queja, podrá el penado acudir directa
mente á los Jefes superiores de grado 
en grado hasta llegar al Ministerio 

Igual reclamación podrán hacer los 
Aduaneros, patrones y marineros á sus 
respectivos Jefes hasta llegar al Gober
nador superior civil. 

: las resoluciones del Ministerio 
0 e l G o ° e r n a d o r superior-civil en su ca-

' n o h a b r á lugar á recurso alguno. Si 

la queja apareciese infundada, podrá sin 
embargo el Ministro, ó el Gobernador 
superior civil en su caso, agravar las cor
recciones, elevándolas de grado ó hacién
dolas mayores dentro del que correspon
da á la que hubiere sido impuesta. 

Art . 33. Quedarán libres de responsa
bilidad los Jefes, y recaerá toda sobre los 
individuos del Resguardo, siempre que 
aparezca que la falta procede de error, 
descuido ú omisión en aquella parte del 
servicio á (|ue los Jefes no pueden aplicar 
la minuciosa atención que incumbe á di
chos individuos en el desempeño del en
cargo que les está confiado. m ^ m ^ m m ^ 

CAPÍTULO VI. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 34. Los individuos del Resguar
do de Aduanas no tienen derecho á emo
lumentos de ninguna clase, ni á más ha
ber que el señalado en este reglamento ó 
en los presupuestos generales; á la parti
cipación que les corresponda en los con
trabandos que aprehendieren, y á las 
multas que se impongan por actos de de
fraudación que denunciaren. 

Art . 35. Son aplicables á este Res
guardo en todo lo que no se oponga á 
las prescripciones de este reglamento: 

1.' El de 2 de Agosto de 1S49 del 
cuerpo de Carabineros de Hacienda en 
cuanto se refiera al servicio y deberes de 
sus individuos. 

2 / El de 3 de Junio de lS6b" y dispo
siciones que después se hubiesen dictado 
para la organización de las carreras civi
les de la Administración pública de Ul
tramar. 

Y 3 / El de 28 de Setiembre de 1S70, 
que organizó el cuerpo pericial de Adua
nas de l:is Antillas. 

DISPOSICIÓN T R A N S I T O R I A . 

Art. 36. La inmediata organización 
del Resguardo se hará con las condicio
nes, en la forma'y por las Autoridades 
que se determinan en los artículos LO, 11, 
12 y 13 de este reglamento. 

Hecho esto se distribuirá la fuerza á 
los puntos que designe el Jefe superior 
de-Hacienda. . . . 

Madrid 18 de Febrero de 1872-El Mi
nistro de Ultramar, Juan Bautista T o 
pete. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

l imó. Sr.: S. M. el Rey ha visto con 
el mayor agrado el donativo que han he
cho con destino á Bibliotecas populares 
D. Eduardo Thuillier de 115 ejemplares 
de varias Obras de instrucción y recreo; 
D. Augusto Llacayo y Santa María de 10 
ejemplares de La revolución de las ideas 
en España, 50 ejemplares del folleto Na
poleón III y seis de la comedia en un ac
to y en verso Un no sé qué!, de las que 
es autor, y D. Juan Quirós de los Rios 
de 25 ejemplares del Verbo latino-rcduc-
cion dé las cuaíro conjugaciones á ujm 
sola, dispuesta por el mismo;, dándoles 
las gracias en nombre de la Nación por 
tan. patriótico y 'generoso desprendi
miento. • • 

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. =« 
Madrid 17 de Febrero de 1672. — Groi-
zard.—Sr. Director general de Inst ruc
ción pública. . 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Sesión de 20 de Enero de 1372. 

Abierta á las dos y media bajo la pre
sidencia del Sr. Ramos Prieto y con asis
tencia de los Sres. Lois y Mores, se leyó 
y fué aprobada el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó proponer á la Diputación decla
rase cesante á D. José López Hijosa, 
practicante del Hospital provincial, en 
vista de las faltas cometidas. 

ídem se concedan 30 dias de licencia 
al practicante Enrique Ortega y Melero 
con las formalidades reglamentarias. 

Que se tenga presente en su dia la 
pretensión de D. Ricardo Muñoz y Lasa-
la, la de José Sama y González y D. An
tonio Sama y González. 

Que se remita al Sr. Gobernador el 
expediente de elecciones municipales del 
pueblo de la Villa del Prado, que para 
ex i minarle ha reclamado. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de varios asuntos de elecciones, 
tomándose los siguientes acuerdos: 

. fíedueña.—Vista la comunicación del 
Alcalde, que manifiesta no haber tenido 
lugar la elección, que se proceda á otra 
nueva que tendrá lugar en los dias 9 y 
siguientes del mes próximo de Febrero. 

Alcorcon.—Que se repongan las cosas 
al estado que tenian en 14 de Diciembre, 
señalándose el domingo 28 del presente 
raes para que tenga lugar el escrutinio 
general y (Jemas prevenido en los ar
tículos del 81 al 84 inclusives de la ley 
electoral, celebrándose á los 15 dias si
guientes la sesión extraordinaria del 
Ayuntamiento y Comisionados precep
tuada en el art . 87 de la misma ley, todo 
lo cual se anunciará con la antelación 
debida, cuidándose de notificar en su 
tiempo á los interesados para que esta 
Comisión en su dia resuelva las alzadas. 

Majadahonda.—Se declaran válidas 
las elecciones, dejando expedito su dere
cho á los que crean tenerle para que 
usen de él respecto de la intrusión de Don 
Galo Lozano y abandono de su puesto de 
D. Isidoro de Gala. 

Meco.—Se declaran nulas las elec
ciones y se p roced ía las nuevas en los 
días 9 y siguientes del próximo mes de 
Febrero. 

Algetc.—\* Se confirma el acuerdo 
del inferior por el cual se declaró la inca
pacidad de D. Juan Cuder y D. Ildefonso 
Ortiz para ser Concejales, revocándose 
en cuanto á D. Ángel Sanz, D. Jaime 
Méndez y D. Dámaso García. 2.* El 
Ayuntamiento S3 constituirá con D. Re
migio de Frutos, D. Manuel de la Gran
ja, D. Ángel Sanz, D. Carlos Matarru-
bia, D. Jaime Méndez, D. Santiago Prie
to y D. Dámaso García, declarando va
cantes naturales la de D. Juan Cuder y 
D. Ildefonso Ortiz, no habiendo lugar á 
nuevas elecciones por no llegar las va
cantes á la tercera parte del número de 
Concejales. 

Barajas.—i.* Se confirma el acuerdo 
del Ayuntamiento y Comisionados res
pecto á la aprobación de las elecciones 
en l<\s tres distritos, desechando las pro
testas interpuestas en cuanto .á su nuli
dad, reservando á los interesados el de
recho para poder exigir la sanción penal 
si á ello hubiere lugar. 2.* Se confirma 
el acuerdo del Ayuntamiento y Comisio
nados que desechó la incapacidad aduci

da contra D. Dionisio Mayor y García y 
D. Manuel Sevillano. 3.* Se declara pro
cedente la incapacidad interpuesta con
tra D. Juan Sevillano, revocándose en 
esta parte el acuerdo del inferior, que
dando por lo tanto sin cubrir la vacante 
que en el nuevo Ayuntamiento ocasionará 
fa eliminación de aquel por su reelección 
siendo Alcalde. 4.* En su virtud el Ayun
tamiento de Barajas se constituirá en su 
dia con los Concejales D. Antonio Sevi
llano, D. Prudencio Mayor, D. Andrés 
Llórente, D. Mariano Sánchez Lozano, 

JD. Valentín Julián Rodríguez, D. Manuel 
Sevillano, D. Alejandro Hernández y 
D. Jacinto Gamboa, y no há lugar á nue
va elección. 

Robledo de Chávela.—I* Declarar in
capacitados á los electores D. Manuel 
Pedraza como Alcalde actual, y á los se
ñores D . Olallo Bravo, D. Celestino de 
la Fuente y D. Julián Carrion. 2 / Se 
desechan las protestas alegadas contra 
Don Fernando Sanz y D. Fausto García. 
3 / Se reservan laá acciones procedentes 
al que le convinieren por la tentativa de 
coacciones y sobornos. 4.* El Ayunta
miento se constituirá con los Concejales 
Don Remigio Carrion, D. Francisco Vez 
de Quirós, D. Fausto García, D. Deo-
gracias de Pedraza y D. Fernando Sanz, 
y que se proceda á elección parcial para 
la8 cuatro vacantes en los dias 9 y si
guientes del próximo Febrero. 

Alcobendas.—\.' Se declara incapaci
tados á los Concejales electos D. León 
Hidalgo y D. Lino de Castro. 2.* Se des
estima la protesta referente á D. Ma
nuel Muñoz, á quien se declara capaz 
para ejercer el cargo. 3.* No resultando 
la tercera parte de vacantes, el Ayunta
miento se constituirá con los cinco Con
cejales electos y no incapacitados. 

Pinto.—1." Que se declaran nulas las 
elecciones municipales, incluso las de las 
mesas, en los tres Colegios, quedando sin 
efecto la proclamación de Concejales que 
á su virtud se hizo en 15 de Diciembre 
último. 2 . ' Que se proceda á nuevas elec
ciones en los tres Colegios, señalando el 
dia 9 y siguientes del próximo Febrero, 
verificándose el escrutinio general y se
sión extraordinaria del Ayuntamiento en 
los dias correspondientes, según los plazos 
que la ley señala para cada uno de estos 
actos. 3.° Que las mesas interinas de los 
tres Colegios se presidan respectivamente 
y por su orden jerárquico por el Alcalde 
y los dos Concejales que le sigan de la vi
lla de Getafe, cabeza del partido judicial. 
4.* Que declaradas nulas las elecciones no 
há lugar á decidir las apelaciones res
pecto á incapacidades, incompatibilida
des y excusas presentadas contra los que 
resultaron elegidos, comunicándose este 
acuerdo no sólo al Alcalde de Pinto, sino 
también al de Getafe, encargando al úl
timo que con la antelación bastante anun
cie las nuevas elecciones y demás que 
proceda, nominando los Concejales que le 
han de acompañar en la presidencia de 
las mesas interinas, de todo lo cual dará 
parte á esta Superioridad, y que se publi
que este acuerdo en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, según previene la ley. 

No habiendo más asuntos que tratar, 
levantóse la sesión, de que yo el Secre
tario certifico. —El Vicepresidente, Pedro 
Luis R. P r i e t o . - E l Secretario, Celesti
no Rico. 
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ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

SECCIÓN OE CONTRIBUCIONES- T E R R I T O R I A L . 

LISTA de los cincuenta mayores Contribuyentes al impuesto territorial de esta provincia, que forma la Administración económica de la misma, con arreglo 
á las prevenciones contenidas en el art. V adicional de ia ley electoral de 20 de Agosto de 1870. 

C O N T R I B U Y E N T E S 

Excmo. Sr. Marques de Manzanedo. 
oí! \ £ . IKÍITU . " ' -tf*iü;I. <"? ».'«,*> 

D. José de Murgn 

D. Fernando Fernandez Casariego. 

D. Ansel Pozas. 

D. Manuel Salvador López. 

Excmó. Sr. Marqués de la Torrecilla. 

Excmo. Sr. Marqués de Vulmediano. 

Excapo. Sr. Duque de Fernan-Nuñez. 

Excmo. Sr. Marques de Santa Marca. 

Exemo. Sr. Duque de Osuna. . . . 

D, Luis Manglauo 
O» ilt'l' «".̂ ' « .' í'l J I lífliJiT'if ¿1 

Excmo. Sr. Marqués de Salamanca 

D. Francisco Maroto. 

D O M I C I L I O 

Alcalá, 12, principal. 

Mayor, 114. 

P U E B L O S Y C U O T A S D E C O N T R I B U C I Ó N E N P E S E T A S C É N T I M O S -

Capital 
Aldea del Fresno 
San Martin de Valdeiglesias. 

Alcalá, 52, principal. 

Princesa, 13 . . . . 

Capital 
Ensanche 
Tlelmes 
Torrelaguna 
Torremocha de Uceda. 

Capital. 

¡Capital. . 
ÍEnsanche. 

San Bernardo, 21 . . jCapital. . 
Ensanche. 
Vallecas. . 

Peligros, 2. 

Turco, 15. 

Santa Isabel, 42 y 44. 

Capital 
Camarma 
Coslada 
Rivatejada 
Vallecas 
Valdemoro y Vicálvaro. 

Capital 
Ensanche 
Carabanchel Alto. . . 
Carabanchel Bajo. . . 
Fresno de Torote. . 
Getafe 
Vallecas 
Veliüa de San Antonio. 
Vicálvaro 
Villaverde 

Capital 
Aranjuez 
Barajas 
Paracuellos de Jarama. 
Valdemoro 

Alcalá, 70. 

Pez. 10 . . 

Progreso, 1. 

Recoletos. . 

Castellana, 6. 

D. Faustino Udaeta Infantas, 4 y 6. 

Excmo. Sr. Duque de Alba Palacio de Liria. 

Capital. 

Capital 
Aranjuez 
Bui trago 
Canillejas 
La Alameda 
Fuenüdueña 
Madarcos 
San Martin de Valdeiglesias. 
Talamanca 
Valdepiélagos 

Capital. . . 
San Fernando. 

Capital. . . . 
Ensanche.. . . 
Aranjuez.. . . 
Carabanchel Bajo. 

[Capital. . 
Ensanche. 
Vicálvaro. 

Capital 

Capital 
'Ensanche 
tBoadilla. . . . ' . . 
¡Vallecas 
¡San Lorenzo (Escorial). 
Vicálvaro 

C U O T A T O T A L . 

Pesets. Cents. 

61.449*80 
4.927*69 

304*00 

59.576*21 
551*59 

8*55 
1.832*89 

171*38 

54.642*86 

5.597*59 
29.473*39 

24.463*83 
666*28 

19.392'92> 
2.7U0'4Si 

85*57' 
86*22{ 

4t8*60Í 
394*70/ 

I 
12.849*32 

34*88, 
123*50 
743*66 

6.655*22\ 
785*75 
116*56 
142*50 
167*92 
335*75 

15.641*94 
2.637*20 t 

1.190*76? 
497*57 

38*40 

19.260*30 

10.608*84 
645*05 

1.291*92] 
206*38 

3.137'40 y 

4*S2| 
2*47 
6*46' 

544*77 
383*04 

66.681*49 

62.140*62 

54.642«S6 

35.070*98 

25.130'11 

23.028*49 

21.955*06 

20.005'b7 

19.260*30 

16.831*15 

2. 
12 

.066*251 15.059*59 

.993*34 \ 

*25 
*10( 

3.358 
2.882 

691*98 
8.025*41 

í u r . ' i i 
3.325*21 

11*40 

14.445*89 

11.601*21 

-2.0!)0*43j 
12*46 

266M mi 
30*40 

14.957*74 

14.687*02 

14.445*80 

14.000*50 
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Excmo- Sr. Duque de Medinaceli. . .- • ¿ • . • • • • 

Excmo. Sr. Marqués de AJcnfüces. 

Carrera de San Je rón imo. 

D. Nicolás Urtiaga. . . 

D. Cándido Alejandro Palacios. 

D. Romualdo Céspedes . 

Di Domingo Agulo í 

Excmo. Sr. Conde de Oñate. . . . ¿ . ; ; . . 

Alcalá. . . . . . . . 

P U E B L O S Y C U O T A S O E C O N T R I B U C I Ó N E N P E S E T A S C É N T I M O S . 

[Capital • 
Ajalrir. . . . . . . . 
Aranjuez. . . . . . 
Cobeña 
Paracuellos de J a r a m a . . 
San Sebastian de los Reyes 
San Lorenzo (Escorial) . . . * 
Santa María de la Alameda. 

D. Manuel Marcos. 

D. Sisebuto García. . . . . . . . . ¿ * v i . 

D. Francisco de las R i ra s . . . . . . . . 4 . . . 

D. Francisco Mendoza Cortina.. . . i . . . 4 4 . 

Excmo. Sr. Marques da Morante. . ¿ . • V i * ».) a 

D. Juan Utrilla.. . . . . . . . g » . . • ii * 

D. Manuel M a t e u . . . . . . . . . 4 . . . . . 

D. Esteban Muñoz Larrainza. 

D. Joaquín Alcalde . « . . . * . 

D. Domingo Elgdero . . . . . . . . . 

Excmo. Sr. Marqués de San Felice». 

D. José Vasallo • . . s . . « 

D. José Fontagut y ©argollo . . . . . . 

D, Pedro Ochoa. . 

D. José Gómez y Gómez.. . . . . . . . . . . . 

D. Alejandro Ramírez Villaurrutia. 

40. 

Excmo. Sr. Marques de Perales. 

D. Juan Alberto Casares 

D. Isidro Tomé. . . 

Excmo. Sr. Conde de Campomanes. 

Excmo. Sr. Conde de T e p a . . . . 

Excmo. Sr. Conde de Vegamar. 

^ c m o . Sr. Marqués del Socorro. . 

Sr. Marqués de Vinent. 
.'i . • ' • • • í * « J ¿' 

D - Ramón Pe luco . . . 

Carrera de San Je rón imo . 

Trujillos, 7. . . 

Magdalena, 4 , . . 

San Onofre, 5 . . 

Mayor, 6. . . . 

Mayor, ¿ 2 . . . • 

Salitre, 38.. . . 

Carrera San Jerónimo 

Pontejos, 10. . . 

Carretas, 3 5 . . . 

Santa Bárbara, 5. 

Espoz y Mina, 6. 

Embajadores, 22. 

Preciados, 4 . . . 

Antón Martin, 58. 

Arenal, 20. . . 

Peligros, 1.. . . 

Plaza del Rey, 4. 

Mayor, 18 y 2 0 . . 

Pez , 5 

Rey Francisco, 9. 

Magdalena, 12. . 

(Princesa, 7. . . , , 

Capital . . — g , | f • t rf 9"t 

Fuente el S a z . . 

Capital i , 

Capital. . . . . . . . . . . . . . 
Carabanchel Bajo. . . . . . . . . 

Capital. 

Capital. 4 t 

Capital . . 
Aranjuez. 

• • • . . . . . . 

Capital . . . . . . . . . . 

Capi ta l . . . • • • 

Capital i . . . . . • • « 

Capital, . . . . . . . ** * 

. . . . 

. . . . . . 
. i í i . . 

. . . . . í 

< . . . . . 
Capital í 4 

Alcalá 

Capital. 

Capital. 

Capital. 

Capital. 

i x i 

Capital. 
Ensanche. 

Capital. , , . 
Villaverde. . . 

. . . Capital. 

¡Capital. 

Capital. 

[Capital. . : . , 

• • • 

Capital. 
Alcalá. 

Capital. . . . i 
Ensanche. . , . 
Getafe 
San Lorenzo (Escorial). 
Vicályaro. . . . 

|Capi ta l . . . . s 

Ensanche. . . . 

San Bernardo, S3. . . . 

Atocha, 45 y 47 

León, 14 y 16. . ¡ 

Barquillo, 14 

Jacometrezo, 41 . . 

Ballesta, 3, segundo. 

Príncipe, 5.. 

Capital. 

Capital. 

Capital 
Pozuelo del Rey .« * • 
Torres. . . . * i • 

Capital 
Ensanche. . . . . . 
Aranjuez • 

Capital 

Capital 

Capital i 

• 4 4 . 

t 4 

4 * . 
• * . 

4 4 

4 4 

» 4 

• 4 

é é 
. 4 

C U O T A T O T A L 

Pcsets. Cents' 

i . 

11.412*16 
94*05 

712*50 
188*28 
884*64 

32*30 
247*00 

11*40 

' 13.582*33 

4.585*08 
8.435*62 

218*97 
97*61 

1 4.585*08 
8.435*62 

218*97 
97*61 

l 
1 13.337*28 

13.061*93 13.061*93 

12.152*76 
77*33 

12.230*09 

12.200*85 12.200*85 

12.088*75 12.088*75 

11.207*91 
530*00 

1 11.737*91 

11.626*86 ll.626*S6 

11.402*09 11.402*09 

11.201*64 11.201*64 

10.698*14 10.698*14 

10.203*00 
116*13 

, 10.319*13 

10.168*99 10.168*99 

10.104*20 10.104*20 

9.941-75 9.941*75 

9.888*17 9.888*17 

8.432*96 
1.441'05 

9.874*01 

9.37S'59 
270*32 

9.648*91 

9.622*93 9.622*93 

9.592*34 9.295*34 

9.444*33 9.444*33 

9.282*83 9.282*83 

9.166*17 
92*76 ; 9.258*93 

6.105*27^ 
411*77| 

2.425*35, 
57 W 

111*62^ 

9.111*01' 

8.816*951 
1S7'41 9.004*36 

8.417*19 8.417*19 

S.339'10 8.339*10 

6.029*84 
1.045*00' 
1.256*87 

8.325*71 

6.616*75 
19*21 

1.622*60] 
8.258*56 

S.249*23 8.249*23 

8.229*47 8.229*17 

8.203*82 • 8.203<S2 
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0 . José Cámara 

Excmo. Sr. Marqués de ViJlamedÜana. 

D. Luis Guilhou. 

Estudios, 8. . . 

Ajnor d¿ D.ios, 7. 

Chamartin. . . 
muí A id C'i» r . i nlr, tú\ 

P U E B L O S Y C U O T A S D E C O N T R I B U C I Ó N E N P E S E T A S C É N T I M O S . 

»• » . . . • . 

Capital. . 
Rivas. . 
Vicálvaro. 

Alcobendas 
Chamartin.. . . ; . . 
San Sebastian de los Reyes. 

C U O T A T O T A L 

Mesetas Cénts, 

3.018*91 
4.946*68 

54*15 

4.528<70 

2.920'08 

Madrid 10 de Febrero de 1672.— Está conforme: El Jefe de la Sección de Contribuciones, Justo R i n t a . ~ E l Jefe de la Administración económica, Olegario Andrade. 

L I S T A , de los veinte mayores eontribuyentes e k eontribucion industrial, que forma esta Administración económica fcn' cumplimiento de lo qu e 

dispone el art. l.° adicional.de la ley electoral vigente. ' . . . . 

N O M B R E S , Y . A P E L L I D O S . 

D. Matías López.. . . I • . 
Anselmo Cahen. . . . 
León A. Laffitte 
Luis Gómez.. 
Antonio Vinent. . . . 

Sr . Marqués de Manzanedo. . 
Marqués, de Santa Marca. 

D. Emilio Bernar 
Fernando F . Casariego: . 
Mariano Tabat ien . . . . 
Santos Arenzana, 
Isidro Diaz Arguelles.. . 

S r . Marqués de Vallejo. . t . 
D. Francisco de Evia Elorz.. 

Cándido Conesa. . . . 
Estanislao de Urquijo.. * . 
José de Ortueta. . 
Fausto Martin Pérez . . . 
Simón de las Rivas. . • , 
Joaquín María Ruiz. . . 

D O M I C I L I O S - .Pueblos,en,que contribuyen.. 

Palma alta, 8'. ' 
Greda, 24. 
Prado, 50. . . 

Preciados, 13. 
Barquillo, 3. 
Alcalá, 1 2 . , . 
Alcalá, 72. 

Carrera-de San Jerónimo, 
* • B Alcalá; 52. ' ' 

Alcalá, 27. 
Caballero de Gracia, 14 y 

Fuencarral, 4. 

,9*flonO « c 3 | 

16. 

Tetuan, 23. 
Montera, 2 2 : 
Montera, 30. 

•Carrera de San Jesónimo, 38. 

Madrid. 
Id. 

. 14. • 
Id. 
Id. 

. . 
Id. 
Id. 

• Id. 4 

Id. 
. Id. • 

Id. 

Id. 

• w. 1 

Id. 
Id. 

. Id. . 
Id. 

C U O T A S . 

Pesetas Céntimos 

3.8 li.V«,u 

2.650 'OG 
2.65(l-uo 

' 2.650-1 I O 
2.650*00 

•lili 

2.650*00 
2.650-00 
2.650*00 
2.OÜO*00 

2 . 6 5 0 - n o 
2.650*00 
2J65u'tíu 
2.650*00 

ubirff. i 9 n m ¡M .0. 

Madrid 10 de Febrero de 1872.—El Jefe de la Sección, Justo Rintra.—El Jefe de la Administración económica, Olegario 
U'.fW.tf jf5T-fK.»;fl . . . .fifi .?070fíítft<rma| ; . . . 

Andrade. 
.pxnirTttJ 

En circular inserta en eí B O L E T I N O F I 

CIAL de esta provincia fecha 5 del > actual, 
dispuse que los Ayuntamientos .de esta 
provincia me remitiesen dentro del plazo 
de ocho dias certificados que acreditasen, 
en vista de los libros de riqueza -territo
rial de las fincas radicadas en su jurisdic
ción, como procedentes del-Estado, renta 
anual, y cupo que en los repartos de con
tribuciones les hubiese correspondido en 
los años 1868, 70 y 71; y como quie
ra que á pesar del tiempo 4 t rascurr ido ' 
no se ha cumplido este importante ser 
vicio por la mayor parte de" estas 'Cor po'-
raciones, espero que para el 5 de Marzo 
próximo lo verifiquen: de lo' CQntjar(o 
me pondrán en el caso de tener que ape
lar á los medios que me ordenan Jas . ins 
trucciones del ramo para conseguirU. . 
• Madrid 27 de Febrero -de- 1 8 7 2 i - E l 
Jefe económico, Olegario Andrade. * * 

Don Vicente Aranda, Comisionado de 
apremio en lajurisdiccion-manieipal de 
la villa de Camarma de Esteruelas». • 

Hago saber que por providencia del 
señor Juez municipal de dicha'villa Be 9 
del actual se ha acordado se proceda á 
la venta de la finca'embargada a Dona 
Juliana Valdeliao, que se halla en descu
bierto por la contribución territorial'que 
la ha sido impuesta en todo el año de 1870 
á 1871. 

En su consecuencia, el prirner*emate 
tendrá Iugaren la casa consistorial er día 
2 del próximo mes de Marzo," de* diez á 
doce de su mañana, bajo la presidencia 
del Sr. Juez municipal, cuya ñnca, 'con 
la tasación que se le ha dado á partir del 
liquido imponible, es el que se expresa á 
continuación. 

7*1—Juliana Vaideilao.—Una casa calle 
de la Carnicería, núm. 2, que linda por 

'delante $ derecha calle pública, por iz-
•qiíierda Lucio'Ctfbilto y por la espalda 
con otra de la deudora: liquido impo

n i b l e , 45 pesetas:* capitalización al 4 
• por 100,. 1.800- pesetas.-

Lo que se anuncia al público, tanto 
para'qtíe sirva de conocimiento por si al
guien quisiera interesarse en la subasta, 
lo mismo que á los deudores, quienes pue
den satisfacer sus cuotas y recargos antes 
de'veriíicarse'el expresado' acto; debiendo 
advertir que la postura del primer rema
té, igualmente que la del segundo, caso 
que hubiere lugar á ella, se arreglará á 
1Q que determina ej a r t . ¿3 del Real de
creto de 25 de Agosto de 1871. 

. C a m a r m a d e . Esteruelas 10 de Febre
ro de 1872**—El Juez municipal, Herme
negildo* Ahlama.'—El Comisionado, Vi
cente Arfnua.* 

; ; ; SB1T1 « 0 1 
0RDESAC103 GE3ERAL DE PAGOS DEL MIH1SIE-

' RlO l't LA ¿OBERXACiO*. 

Por el presente se emplaza segun
da vez á Ó. Juan Pra t s , mayor que fué 
del presidio-modelo de esta corte; Don 
Leandro Carnicero y Q.José de Palacios, 
Comandantes-del mismo; D . J u a n Cañas, 
Furriel, que desempeñaron estos cargos 
en todo el año de 4846 y de Octubre á 
Diciembre*de*l847, "asi* como á D. Pedro 
Valencia, mayor del expresado Estable
cimiento desde Enero á Setiembre de di-
cno último año, a fin de que los referidos 
sujetos ó sus herederos, por si ó por le
gitimo apoderado, se presenten e* el tér-
nynq de, 3Q dias i recoger, y contestar los 

pliegos de reparos que ha formulado el 
Tribunal de Cuentas del Reino t a\ ex,a- ¿ 
minar las de ingresos y pagos del presi
dio-modelo de esta corte, correspondien
tes á las épocas mencionadas- E a el caso* 
de no presentarse los interesados en el 
término prefijado, sufrirán los perjuicios 
á-que baya lugar por los Reglamentos ó* 
instrucciones vigentes. 

• Madrid 23 de Febrera de* 1S72.—"El* 
Ordenador, Manuel Tomé. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -
» • • ' « • ' ' • » - - . . . . . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
. . dclCentr* 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Manuel Cortés y López, Magistrado de 
Audiencia.de fuera de esta capital y Juez . 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, refrendada por el in
frascrito Escribano, y para pago de 
acreedor, se saca á la venta en pública 
subasta la casa sita en esta corte, calle del 
Espíritu-Santo, n ú m . 10 moderno, y 21 
por la de San Vicente, qué mide" una s u - ' 
perficie de 6.343 y medio pies cuadrados, 
y ha sido tasada en la cantidad de 136.580 
pesetas, para cuyo r emá te se ha señalado 
la hora de las dos de la tarde del dia 22 
del próximo mes de Marzo, .en, el.local 
de audiencia del referido Juzgado, piso 
bajo del Palacio de Justicia, convento que 
fué de ías Salesas. 

Madrid 23 de Febrero! de 1572. - V e 
nancio de Orche . 

Juz0adb de prhnera instttiicia del* diítrtto 
del Congreso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta-capital, 
se cita á la señor i que como á las nueve 
de la noche del 9 'de l actual compró en 
la calle de la Cruz á una niña de corta 
edad, un décimo de billete de lotería en 

precio de seis pesetas, que después de
volvió á dicha niña y recibió su importo 
por ha*berse' enterad o que el referido dé
cimo era de la extracción pasada del 20 
de Enero último, á fin de que en el pre
ciso término de diez días comparezca en 
la sala-audiencia de dicho Juzgad»), sita 
en el Monasterio que fué de las Salesas, 
á prestar l a oportuna- declaración en la 
causa que por tal motivo se instruye por 
la Escribanía del infrascrito; bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar. 

Madrid 22 de Febrero de 1S72. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Titulcia. 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribu-
con de* inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa y año económico de 1872-73, 
se hace preciso que los contril>uyentes 
que hayan experimentado variación en 
su riqueza presenten en término de 30 
dias las oportunas relaciones juradas en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, pues 
trascurrido no se admitirá ninguna y su
frirán el perjuicio consiguiente. 
. Titulcia 22 de Febrero de 1S72.-H3 
Alcalde, Rafael Carrascosa. 

Alcaldía popular de Valdcmanco. ,, 
La ' Juh ta de servidumbres pecuarias 

anuncia haber practicado el deslinde de 
las dichas servidumbres que contiene es
te término municipal, y ha fijado diez 
•iiaa para admitir reclamaciones contra 
los trabajos expresados que expresan las 
actas que obran de manifieste en Secre
taria. 

Valdemanco25de Febrero de 1S72.-
El Presidente, Simón Baonza. 

MADRID.—1872. 
OFÍCINÁ T I P O « R Á F 1 C A DtL H O S P I C I O . 
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